
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Fiscal¡zación en Calidad

REsoLUcróN ExENrArp/No 1705

sANrrAGo, l 8 Jt N. ?019

vIsTos:

l) Lo dispuesto en los numerales 11o y 12o, del Artículo 40, y en los numerales 10,20 y 30, del
Art¡culo 121, del Decreto con Fuerza de Ley N"1, de 2005, del M¡n¡sterio de Salud; en ¡os Artículos
76, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para ¡os Prestadores
Inst¡tucionales de Sa¡ud", aprobado por el D.S. No t5/2007, del t4inisterio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del l.4inister¡o de Salud, que aprueba los Estándares Generales de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Abierta y Cerrada; la C¡rcular Interna
IP/No 4¡ de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripc¡ones
en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Jnterna IPlNo2,
de 2013, que instruye respecto del inic¡o del período de vigencia de la acreditac¡ón de un prestador
acreditado; en el D,S. 64, de 0l de octubre de 2018, del Minister¡o de Salud, en el Decreto Exento
No39, de 04 de abril de 2019; y en la Resolución RA 882/48/2019, de 30 de abr¡l de 2019;

2) La sol¡citud No 1.701, de 14 de diciembre de 2018, del S¡stema Informático de Acred¡tación
de esta Su pe r¡ntendencia, med¡ante la cual don Carlos Zapata Sanchez, en su cal¡dad de
representante le9al, solicita la acreditación del prestador inst¡tucional denominado..HOSPITAL
DE LA FAMILIA Y COMUNIDAD DE QUINCHAO", ub¡cado en ca¡l€ Riquelme No16, de la ciudad
de Achao, Región de Los Lagos, sol¡cita ser evaluado en función del Estándar General de
Acred¡tación para Prestadores Instituc¡onales de Atención Cerrada, aprobado por el
Decreto Exento No 18, de 2009, del t\4¡nisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emit¡do con fecha 20 de mayo de 2019 por la Entidad Acreditadora*ACREDITA CALIDAD E,I.R,L.";

4) El texto corregido, de fecha 02 de jun¡o de 2019, del lnforme de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La Segunda Acta de F¡scalización, de 04 de jun¡o de 2019, del Informe de Acred¡tación señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo prev¡sto en el Ord. C¡rcular IplNo 1,
de 12 enero de 20771

6) El Memorándum IPINo 591-2019, de la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en Calidad de
esta Intendencia, de fecha 14 de jun¡o de 2019, por el que remite el Acta de Fiscal¡zación del
Informe de Acreditación referldo en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recom¡enda em¡tir la presente
resoluc¡ón;

CONSIDERANDO:

10.- Que med¡ante informe de acreditac¡ón refer¡do en el numeral 3) de los vlstos precedentes,
relat¡vo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 1,701,
de 14 de dic¡embre de 2018, ejecutado por la Ent¡dad Acreditadora ..ACREDITA CALIDAD
E,I.R,L,", respecto del prestador de salud denom¡nado .HOSPITAL DE LA FAMIL¡A y



CoMUNIDAD DE QU¡NCHAO-, se declara aCREDITADO a dicho prestador, en virtud de haber

dado cumpl¡miento a las normas del Estándar General de Acred¡tación para Prestadores
Instituciónales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del

Ministerio de salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el 10oo/o de las
características obligatorias que le eran aplicables y con el 85o/o del totaf de las
características oue iueran aplicables v evaluadas en ese orocedim¡ento, todo.ello en

c¡rcunstancias que ia exigencia de dicho estándar para obtener su acreditac¡ón, consistía en el

cumDlimiento del 50% de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los V¡stos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Cal¡dad de esta Intendencia, ¡nforma que, tras la
compétente f¡scalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
refer¡do en el No3) de los V¡stos precedentes cumple con las ex¡gencias reglamentarias de los

informes oue deben emitir las Ent¡dades Acreditadoras respecto de los procedimientos de

acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resoluciÓn;

30.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada de la Unidad de Fiscallzación
en Cai¡dad de esta Intendenc¡a informa que se ha constatado el pago de la segunda cuota del

arancel de acreditación por pafte del solic¡tante;

40.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder.a lo

solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Calidad de esta Intendenc¡a, declarar
la adecuación normativa del informe recaído en el presente procedim¡ento de acreditac¡ón, poner
formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del ¡nforme de acreditac¡ón¡
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador inst¡tucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emit¡do por la Entidad Acreditadora *ACREDITA CALIDAD E.I'R'L."' el cual
declara Aq8EqflApq al prestador denom¡nado *HOSPITAL DE LA FAMILIA Y COMUNIDAD
DE QUINCHAO", cumple con las exigencias del ¡nc¡so pr¡mero del Artículo 27 del Reglamento del
Sistema de Acreditación para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud y demás normas que le son

aplicables.

2" INSCRÍBASE al Drestador ¡nstitucional señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
PúBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, dC CONfOTMidAd

a lo dispuesto en la circular Interna IP No 4¡ de 3 de septiembre de 2072, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en d¡cho Registro Público.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTo del solicitante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "ACREDITA CALIDAD E.I.R,L," señalado en el No 3) de los V¡stos
Drecedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditac¡ón del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la f€cha de la
presente resolución, por el plazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 7o del Reglamento del S¡stema de
Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si fuere procedente.

50 NoTIFiQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1

orecedente el Oficio Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten



instrucciones relativas al formato y correcto uso qu€ deben dar los prestadores
acreditados al certificado de acreditación que esta super¡ntendencia otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dlspuesto en el

inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Inst¡tucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucclones y

deberes reglamentarios relativos al formato ofic¡al y uso del certificado de acreditación, se

recomiend; a dlcho representante legal comunicarse con la Un¡dad de Comun¡cac¡ones
de esta Superintendencia, al fono (02)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedim¡ento administrativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón al sol¡citante de acred¡tación y al representante legal

de la Entidad Acreditadora *AcREDrfa caLrDAD E.r.R.L"'.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

BE
A DE PRESTADORES

EN CUMPLIMIENTO DE LO D¡SPUESTO EN E! TNC¡SO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19'880'

soBREBAsEsDELosPRoCEDIMIENToSADMINISTRATIVoSQUERIGENLoSAcToSDELoS
éáéÁNoa DE LA ADMrN¡srRAcróN DEL EsraDo, EsrA INTENDENCIA INFoRMA QUE +$M+4piliiñii iisoruc¡ón pRocEDEN Los stGUIENTEs RECURsos: EL REcURso DE REPoslcloN, EL cUAL

DEBE TNTERPONERSE ANrE ESrA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE s DÍ4Sr CO\I|?-O-S ?E-:q1.{
ñónricÁó¡óñ oe u Nrsua; y EL REcuRso JERÁReurco, yA sEA EN suBslDro DEL ANTERI9R, o sI solo
sr Iñrenpuslene EsrE 9EGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERTNTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

MISMO PLAZO ANTES SENALADO.

D¡striBqc¡ón:
- Soiátu-¡t" á" t"."dttac¡ón: la resolución, el ¡nforme, el Oficio CircularlP N"5/2O1l,y el Ord, CircularlP/N"

1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspond¡ente
- SuDerintendente de Salud

Fiscal
Agencia Regional correspondiente.
Eñcarqado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
Jefa (é) subdepartamento de Gestión de calidad en salud, ¡P

Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación, IP
Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
Func¡onario Registrador, IP
Abogada Unidad de APoYo Legal IP
Expediente Solicitud de Acreditación
oficina de Pa rtes
Arch¡vo
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